
Resolución Gerencial Regional
A/g i 8 8  -2022-G RA/G R TC

El G erente Regional de Transportes y comunicaciones  
del Gobierno Regional - Arequipa;

V IS T O :
El Informe N° 329 -20 22 -G R A /G R T C .O A  de la Oficina de 

Administración, sobre la aprobación del expediente de contratación del Servicio para la 
ejecución del “M antenimiento Rutinario M anual de la V ía  Regional V ía  A R -1 11; Tramo: 
EM P. P E -34E  (DV. Callalli) - Callalli - Pte. Sibayo - Sibayo - Abra Chungara - Pusa - la 
Angostura - DV. Caylllom a - Chilapam pa L.D. Cuzco (Abra Bajada, C .U . - 1 3 1  a Yauri), 
Tramo: (Sibayo) KM. 11+140 AL KM. 25+440 (Condorcuyo) KM. 35+ 44 0  AL KM. 
73+ 700  (E M P . C U -131 ). Long 52 .56  KM.

C O N S ID E R A N D O :
Q ue la G erencia Regional de Transportes y 

Comunicaciones como órgano de Línea del Gobierno Regional de Arequipa, está 
encargada de ejecutar los planes, programas y actividades de los sectores 
infraestructura y transporte terrestre, para lo cual requiere contratar el Servicio para la 
ejecución del “Mantenim iento Rutinario Manual de la V ía  Regional V ía  A R -111; Tramo: 
EM P. P E -34E  (D V. Callalli) - Callalli - Pte. Sibayo - Sibayo - Abra Chungara - Pusa - la 
Angostura - DV. Caylllom a - Chilapam pa L.D. Cuzco (Abra Bajada, C .U . - 1 3 1  a Yauri), 
Tramo: (Sibayo) KM. 11+140 AL KM. 25+ 440  (Condorcuyo) KM. 35+ 440  AL KM. 
73+ 700  (E M P . C U -131 ). Long 52 .56  KM.

Que, el área usuaria a través de M E M O R A N D U M  N° 220- 
2 02 2-G R A /G R T C -S .G .I., de fecha 22 de setiembre del 2022, realiza el requerimiento  
del servicio, suscrito por el Ing. W alter Marcial Villasante Saravia, Sub G erente de 
infraestructura, documento que dio origen a las actuaciones preparatorias;

t Que, m ediante M em orándum  N° 547 -20 22 -G R A /G R T C -
O PPS , de fecha 03  de octubre del 2022, suscrito por el Jefe de la Oficina de 
Planeam iento, Presupuesto y Sistem as, adjunta la nota N° 00380 -2022 , Certificado de 
Crédito Presupuestario para atender la contratación del servicio de Ejecución del 

f“M antenim iento Rutinario Manual de la V ía  Regional V ía  A R -111; Tram o: EM P. PE- 
34E (D V . Callalli) - Callalli - Pte. Sibayo - Sibayo - Abra Chungara - Pusa - la 
Angostura - DV. Cayllloma - Chilapam pa L.D. Cuzco (Abra Bajada, C .U . - 1 3 1  a Yauri), 
Tramo: (Sibayo) KM. 11+140 AL KM. 25+440  (Condorcuyo) KM. 35+ 44 0  AL KM. 
7 3+ 70 0  (EM P. C U -131). Long 52 .56  KM, por el monto de 2 9 1 ,8 7 4 .3 4  soles en la 
fuente de financiamiento 00 Recursos Ordinarios;

Que, según el numeral 41.1 del artículo 41 del Decreto  
Suprem o N° 3 4 4 -2 0 1 8-EF, Reglam ento de la Ley de Contrataciones del Estado, 
establece que: “Para convocar un procedim iento  de selección, este corresponde es ta r incluido  
en e l P lan A nua l de Contrataciones, contar con e l expediente de contratación aprobado, haber 
designado a l com ité  de se lección cuando corresponda, y  con ta r con los docum entos del 
procedim iento  de se lección  aprobados que se publican con la convocatoria, de acuerdo a lo 
que establece e l Reglamento"',

Que, según el numeral 42.1 del artículo 42  del Decreto  
Suprem o N° 3 4 4 -2 0 1 8-EF, Reglam ento de la Ley de Contrataciones del Estado, 
establece que: “£ / órgano encargado de las contra taciones lleva un exped iente  de l p roceso  
de contratación, en e l que se ordena, archiva y  preserva la inform ación que respalda las
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actuaciones rea lizadas desde la form ulación de l requerim iento  de l área usuaria  hasta e l 
cum plim iento to ta l de las obligaciones derivadas de l contrato, inc lu idas las incidencias del 
recurso de apelación y  los m edios de solución de controversias de la e jecución  contractual, 
según corresponda

Q ue, según el numeral 42 .3  del artículo 42  del Decreto 
Suprem o N° 3 4 4 -2 0 1 8-EF, Reglam ento de la Ley de Contrataciones del Estado, 
establece que: “£ / órgano encargado de las contrataciones es e l responsab le  de rem itir e l 
expediente de contratación a l funcionario com petente para su aprobación, en form a previa a la 
convocatoria, de acuerdo a sus norm as de organización interna

Q ue, con Informe N° 916 -2022 -G R A /G R T C .O A .A L P  de 
fecha 05 de octubre del 2022 el órgano encargado de contrataciones recaído en la Lic. 
Mónica Benites Cuba, solicita la aprobación del expediente, v ía acto resolutivo para la 
ejecución del “M antenimiento Rutinario M anual de ia V ía  Regional V ía  A R -111; Tramo: 
EM P. P E -34E  (DV. Callalli) - Callalli - Pte. Sibayo - Sibayo - Abra Chungara - Pusa - la 
Angostura - DV. Caylllom a - Chilapam pa L.D. Cuzco (Abra Bajada, C .U . - 1 3 1  a Yauri), 
Tramo: (Sibayo) KM. 11+140 AL KM. 25+440  (Condorcuyo) KM. 3 5+ 44 0  AL KM. 
73+700  (E M P . C U -1 31). Long 52 .56  KM.

Que, de conformidad con la Ley N° 30225, Ley de 
Contrataciones del Estado y su Reglam ento aprobado por Decreto Suprem o N° 344- 
2018- EF, contando con las visaciones respectivas, y en uso de las facultades 
conferidas por la Resolución Ejecutiva Regional N° 316 -20 22 - G R A /G R .

S E  R E S U E L V E :
A R T ÍC U L O  P R IM E R O .-A P R O B A R  el expediente de 

contratación para la ejecución del “Mantenimiento Rutinario M anual de la V ía  Regional 
V ía  A R -111; Tram o: EM P. PE -34E  (DV. Callalli) - Callalli - Pte. Sibayo - Sibayo - Abra 
Chungara - Pusa - la Angostura - DV. Cayllloma - Chilapam pa L.D. Cuzco (Abra 
Bajada, C .U . - 131 a Yauri), Tramo: (Sibayo) KM. 11+140 AL KM. 25+440  

i (Condorcuyo) KM. 35+ 440  AL KM. 73+700  (EM P. C U -131). Long 52 .56  KM, 
conformado bajo el siguiente detalle:

DESC RIPC IO N CANT U.M. TO TA L SI PRO CEDIM IENTO  
DE SELECCIÓ N

Servicio para la Ejecución 
“Mantenimiento Rutinario Manual de la 
Vía Regional Vía AR-111; Tramo: EMP. 
PE-34E (DV. Callalli) - Callalli - Pte. 
Sibayo - Sibayo - Abra Chungara - 
Pusa - la Angostura - DV. Cayllloma - 
Chilapampa L.D. Cuzco (Abra Bajada, 
C.U. - 131 a Yauri), Tramo: (Sibayo) 
KM. 11+140 AL KM. 25+440 
(Condorcuyo) KM. 35+440 AL KM. 
73+700 (EMP. CU-131). Long 52.56 
KM, según  e l s ig u ie n te  de ta lle : 
s  L u ga r de l se rv ic io : R egión: 

A re q u ip a , P rov inc ia : C ayllom a , 
D e p a rta m e n to : A requ ipa . 

s  Long itud : 5 2 .56  km . 
s  T ie m p o  de  e jecuc ió n : 60  d ías 

ca lenda rio .

1 Servicio SI
2 9 1 ,8 7 4 .3 4

Adjudicación
Simplificada
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s  F ina lidad  púb lica : M e jo ra r el 
n ive l de in te rve n c ió n  v ia l de 
ru tas  re g io n a le s , as í com o 
m a n te n e r la se g u rid a d  en la 
tra n s ita b ilid a d  de los cam inos  
de  la reg ión , p ro m o v ie n d o , de 
es ta  fo rm a  la re cu p e ra c ió n  de 
las c a ra c te rís tica s  té cn ica s  de 
la vía.

J  S is tem a  de C o n tra ta c ió n : S um a 
a lzada.

A R T IC U L O  S E G U N D O .- R E M IT IR  el expediente  
aprobado, al Órgano Encargado de las Contrataciones, Jefe de la Oficina de Logística 
y Patrimonio, para la prosecución del mismo.

A R T IC U L O  T E R C E R O .- D E J A R  sin efecto la Resolución 
Gerencial Regional N° 137 -2022 -G R A /G R T C  de fecha 10 de agosto del 2022.

A R T IC U L O  C U A R T O .- E N C A R G A R  la notificación de la 
presente Resolución, acorde a lo previsto por el Artículo 20° d e l TU O  de la Ley N° 
27444.

Dada en la Sede de la Gerencia Regional de Transportes 
y Com unicaciones del Gobierno Regional Arequipa a los, g  g q q j  2Q22

R E G ÍS T R E S T T C O W IU h ílQ U E S E
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